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1.- INTRODUCCIÓN 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma en todo el territorio 

nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, el cual ha sido 

prorrogado en cuatro ocasiones, la última con ocasión del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, 

hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020. Ha resultado, por tanto, necesaria la 

articulación de la seguridad y salud del personal empleado público con la efectiva prestación del 

servicio público educativo. Para ello, se han dictado resoluciones e instrucciones tanto en el 

ámbito de la Consellería de Sanidad, como en el de la Consellería de Justicia, Interior y 

Administración Pública y, de forma específica para los centros educativos, en el ámbito de la 

Consellería de Educación, Cultura y Deporte.  

Con el objetivo fundamental de conseguir que, manteniendo como referencia la protección de la 

salud pública, se recupere gradualmente la vida cotidiana y la actividad económica, minimizando 

el riesgo que representa la epidemia por la salud de la población y evitando que las capacidades 

del Sistema Nacional de Salud se puedan desbordar, el Consejo de Ministros aprobó el 28 de 

abril de 2020, el Plan por la Transición cabe una Nueva Normalidad, estableciendo los principales 

parámetros e instrumentos por la adaptación del conjunto de la sociedad a la nueva normalidad, 

con las máximas garantías de seguridad.  

Así, una vez publicada la Orden del Ministerio de Sanidad 399/2020 de 9 de mayo en la que se 

regulan las condiciones para la re apertura de los centros educativos ubicados en zonas que 

pasan a la Fase 1, se ha publicado la Resolución de 11 de mayo de la Consellería de Sanidad y 

Salud Pública de la Generalitat Valenciana por la que se autoriza la apertura de los centros 

educativos para su desinfección, acondicionamiento la realización de determinadas funciones 

administrativas y de coordinación, y habilitó al secretario autonómico de Educación y Formación 

Profesional para que dictara las instrucciones pertinentes sobre las tareas y funciones concretas 

que debe realizar el personal que tenga que acudir a los centros durante la Fase 1 del Plan para 

la transición hacia una nueva normalidad.  

En aplicación de todo ello, se ha publicado la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría 

Autonómica de Educación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la 

prestación de servicios administrativos y de coordinación en los centros educativos, que en su 

apartado séptimo indica que la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte elaborará con la 

participación de los representantes del profesorado, de los comités de seguridad y salud y el 

asesoramiento del Servicio de prevención de Riesgos Laborales del personal propio (INVASSAT) 

los planes de contingencia necesarios para las siguientes fases definidas por el Gobierno de 

España dentro del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. Además, la Resolución 

de de mayo de la Secretaría Autonómica de Educación y Formación Profesional, por la que se 

dictan instrucciones para la Fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, 

establece las actuaciones que se han de desarrollar en los centros educativos durante la Fase 2 

del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.  

Por otro lado, con fecha 22 de abril de 2020 se publicó la instrucción de la Secretaría General de 

Función Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, sobre medidas y líneas 

de actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente a la Covid-19 de cara a la 

reincorporación presencial del personal, y en el ámbito de la Comunitat Valenciana se ha 

publicado la Resolución de 8 de mayo de 2020, de la consellera de Justicia, Interior y 

Administración Pública, por la que se establece el procedimiento y las medidas organizativas por 

la recuperación gradual de la actividad administrativa presencial en la prestación de servicios 

públicos en el ámbito de la Administración de la Generalitat, como consecuencia de la Covid-19. 

Para la elaboración de este Plan de Contingencia se han tenido en cuenta la Guía Técnica para 

la elaboración del Plan de Contingencia y Continuidad del Trabajo durante la Covid-19, elaborada 

por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y aprobada por la Comisión Sectorial de 

Seguridad y Salud en el trabajo del ámbito de justicia, administración pública y docente, en la 

reunión de fecha 4 de mayo de 2020, y lo previsto en la Resolución de 8 de mayo de 2020 antes 

citada. 



C/ Menéndez y Pelayo, 8. 
San Fulgencio (Alicante)  
Teléfono. 966794013 
www.umsf.es 

Página 3 de 42 
 

 

2.- OBJETO 

El objeto del presente Plan de Contingencia y Continuidad del Trabajo de la UNIÓN MUSICAL 

DE SAN FULGENCIO durante las fases de desescalada y en la Nueva Normalidad, es hacer 

compatible la prestación del servicio público educativo, en sus formas de trabajo presencial del 

personal docente y no docente. Y así garantizar la coordinación con las empresas concurrentes 

que desempeñan total o parcialmente su actividad en el centro educativo, identificar los riesgos 

de exposición al COVID-19 de los diferentes puestos de trabajo, conteniendo las medidas 

preventivas y organizativas para su control y las medidas de protección recomendadas, de 

acuerdo en todo momento con la normativa vigente y las recomendaciones emitidas por la 

autoridad sanitaria. 

Pretende ser un documento práctico que recoja las especificidades de nuestra escuela. Es, 

además, una propuesta general y variable según las instrucciones sanitarias y debe ir 

adecuándose con medidas concretas a cada momento de la crisis. 

Para la redacción de este Plan se han tenido en consideración las recomendaciones de la guía 

técnica elaborada por la INVASSAT y que fue aprobada por la Comisión Sectorial de Seguridad 

y Salud en el Trabajo de fecha 4 de mayo de 2020, y el documento de este mismo organismo de 

Instrucciones generales que se deberán tener en consideración para la elaboración del Plan de 

Contingencia en los Centros Docentes. INVASSAT, 15 de mayo de 2020, así como las 

determinaciones contenidas en la resolución de 8 de mayo de 2020 de la Consejera de Justicia, 

Interior y Administración Pública por la cual se establece el procedimiento y las medidas 

organizativas para la recuperación gradual de la actividad administrativa presencial en la 

prestación de servicios públicos en el ámbito de la Administración de la Generalitat, como 

consecuencia la COVID-19 y las indicaciones del Ministerio de Sanidad y del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional. 

 

3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este documento será de aplicación para los docentes y no docentes de la UNIÓN MUSICAL SAN 

FULGENCIO 

 

4.- CONSIDERACIONES PREVIAS 

El plan de Contingencia y Continuidad (PCC) de nuestra UNIÓN MUSICAL SAN FULGENCIO 

recoge las medidas técnicas, humanas y organizativas necesarias para la actuación en cada 

momento o situación respecto a la materialización de la potencial amenaza. Además, establece 

claramente las instrucciones y responsabilidades precisas, por lo que quedan definidos: 

● Los recursos materiales necesarios. 
● Las personas/cargos que están implicados en el cumplimiento del plan y cuáles son las 

responsabilidades concretas de esas personas/cargos dentro del plan. 
● Normativa, protocolos y/o instrucciones de actuación que deben seguirse. 

Las instrucciones generales y líneas maestras que se han desarrollado en profundidad para la 

reordenación de la actividad son: 

1. Identificación de los recursos humanos disponibles en la UNION MUSICAL SAN 

FULGENCIO  

2. Detección de los servicios esenciales en el centro de trabajo y aquellos puestos de 

trabajo prioritarios que garantizan la continuidad de la actividad.  

3. Identificación de los recursos materiales y de las condiciones de seguridad 

necesarias en el centro de trabajo.  
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4. Coordinación de actividades empresariales. Identificación de las 

interacciones con personal externo al centro y personal trabajador concurrente en el 

centro. Se establecerán reuniones obligatorias con las empresas concurrentes en las 

que se garantice la información sobre: las distancias de seguridad que se deberán 

respetar durante los trabajos para salvaguardar la salud de todo el personal trabajador, 

los accesos alternativos para evitar aglomeraciones con el personal trabajador del centro 

educativo, si el trabajo no se realiza fuera del horario de trabajo del personal del centro, 

y todas aquellas pautas que el centro educativo considere importante comunicar a la 

empresa concurrente para trabajar de forma segura y evitar así el riesgo de contagios 

en las instalaciones de trabajo.  

5. Verificación de los canales de compra, suministro, uso, información y 

mantenimiento de los equipos de protección y otros recursos materiales necesarios 

para los centros educativos.  

6. Prever las formas de comunicación del contenido del Plan.  

El Plan de Contingencia definitivo será difundido a las personas con responsabilidades 

en su ejecución y a todos los delegados de prevención. Así mismo, se informará de su 

contenido al personal empleado y a las familias.  

Se remitirá una copia del Plan a la correspondiente Dirección Territorial para que se 

traslade a los Comités de Seguridad y Salud.  

7. Designación de personal concreto con responsabilidad y decisión para que puedan 

vigilar el cumplimiento de las medidas fijadas en el Plan de Contingencia del centro de 

trabajo.  

8. El Plan de Contingencia deberá ser revisado periódicamente, siendo necesario controlar 

las versiones del plan, de manera que no exista confusión con documentos anteriores. 

Esta revisión analizará las medidas adoptadas y, en su caso, las que resultaron 

ineficaces para identificar y proponer nuevas medidas, iniciando así un ciclo de mejora 

continua. 

5.- CENTRO DE TRABAJO 

CENTRO DE TRABAJO: UNION MUSICAL SAN FULGENCIO 

CÓDIGO DE CENTRO: G03151081 

DENOMINACIÓN: ESCUELA MUSICAL 

DIRECCIÓN:C/ Menéndez y Pelayo, 8. San Fulgencio (Alicante). C.P. 03177 

TELÉFONO: 966794013 

CORREO ELECTRÓNICO: info@umsf.es 

 

6.- RESPONSABLE REDACCIÓN Y APLICACIÓN DEL PLAN 

Responsable: Rosa Mª Mira Parra. 

Cargo en la entidad: Administradora 

Domicilio: 

DNI: 21470650N 

Teléfono: 966794013 

Correo electrónico: info@umsf.es 

Fecha del plan de elaboración: 21 de julio de 2020 
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7.- IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO Y 

CONTROL DE LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA Y CONTINUIDAD EN LAS 

DIRECCIONES TERRITORIALES. 

 

● Empresa responsable del servicio de Prevención de Riesgos Laborales:  

AC PREVENCIÓN  

C/Azahar N.33, Bajo 03160, Almoradí (Alicante).  

Página Web: www.acprevencion.com   

Teléfono: 966343494. 

 

● Técnico responsable del servicio de Prevención de Riesgos Laborales:  

Gissell Jiménez Ordóñez (Técnico superior de riesgos laborales).  

Correo electrónico: tecnico@acprevencion.com   

Teléfono: 607 458 847  

C/Azahar N.33, Bajo 03160, Almoradí (Alicante).  

Página Web: www.acprevencion.com   

 

● Responsable de compras, suministros y gestión de EPI’S:  

Rosa Mª Mira Parra (Directora del centro). 

Teléfono: 966794013 

C/ Menéndez y Pelayo, 8. 

Página Web: www.umsf.es 

 

● Responsable de la planificación de las medidas de Seguridad ante el COVID-19:  
Rosa Mª Mira Parra y Gissell Jiménez Ordóñez 

 
 

8.- DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES SERVICIOS/ACTIVIDADES ESENCIALES 

DESARROLLADOS QUE SE VEN AFECTADOS: 

- Atención al alumnado 
- Reunión de educadoras 
- Conciertos  

- Ensayos musicales 
- Servicio de limpieza 

- Reparación y mantenimiento (empresas externas) 

 

9.- IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS Y ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE 

CONTINGENCIA 

Las medidas preventivas y protectoras que se han adoptado en la UNIÓN MUSICAL SAN 

FULGENCIO para proteger a su personal trabajador siguen todas las instrucciones y 

recomendaciones previstas por la autoridad sanitaria en todo momento y son adicionales y 

complementarios al resto de medidas preventivas implantadas ya en el centro de trabajo con 

motivo del cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

Para la reincorporación presencial del personal docente y no docente de la administración 

de la Generalitat, se han identificado los siguientes escenarios de exposición, en los que se 

han planificado las medidas necesarias para eliminar o minimizar en todo lo posible la 

potencial exposición a la COVID-19, tal y como han establecido las autoridades sanitarias. 

Hay que considerar que nuestro centro no cuenta con la totalidad figuras profesionales como 

http://www.acprevencion.com/
mailto:tecnico@acprevencion.com
http://www.acprevencion.com/
http://www.umsf.es/
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puede ocurrir en centros de educación primaria como por ejemplo 

fisioterapeutas, maestros de educación especial etc.  

 

Las personas trabajadoras pueden ser ubicadas en cualquiera de los 3 escenarios definidos por 

el SPRL, adaptando a nuestro ámbito los establecidos en el procedimiento citado con 

anterioridad, no de manera permanente y general, sino siempre en función de la naturaleza de 

las actividades y evaluación del riesgo de exposición. 

En nuestra escuela, en el momento de la elaboración de nuestro informe, consideramos los 

siguientes escenarios: 

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 

EXPOSICIÓN DE 
RIESGO 

EXPOSICIÓN DE BAJO 
RIESGO 

BAJA PROBABILIDAD DE 
EXPOSICIÓN 

 Docentes 
Músicos 
 

Personal directivo 
 

REQUERIMIENTOS REQUERIMIENTOS REQUERIMIENTOS 

  
SE REQUIERE CONTACTO 
CON EL SPRL PARA 
CUALQUIER MEDIDA TIPO 
EPI 
Será necesario la aplicación 
de medidas higiénicas 
específicas de protección 
individual. 
 
Se especifican en Anexo 1 
del presente documento. 

 
CONTACTAR CON EL SPRL 
para cualquier aclaración o 
consulta. No es necesario el 
uso de protección individual, 
aunque en el momento actual 
se ha prescrito la utilización 
de mascarillas siempre que 
no se pueda garantizar la 
distancia de seguridad. 
 
 
Se especifican en Anexo 1 
del presente documento. 

 

 

10.- MEDIDAS GENERALES 

Las medidas preventivas y protectoras que finalmente se adopten en el centro de trabajo 

para proteger a su personal trabajador deben seguir todas las instrucciones  y 

recomendaciones  previstas por la autoridad sanitaria en todo momento.  En particular, las 

Directrices de buenas prácticas en los centros de trabajo. 
 
 
Las Medidas de prevención,  higiene y promoción  de la salud frente a la Covid-19  para 

centros educativos  en el curso 2020-2021  de fecha  22  de  junio  del  Ministerio  de  Sanidad  

y  el  Ministerio  de  Educación  y  Formación  Profesional,  el  Protocolo  de  Protección  y 

Prevención frente a la transmisión y contagio del SARS-CoV-2 para centros educativos que 

impartan enseñanzas no universitarias en el curso 2020-21 de fecha 29 de julio de la 

Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública y de la Conselleria de Educación, Cultura 

y Deporte y las medidas elaboradas por el INVASSAT. 
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El Plan de Contingencia  de cada centro de trabajo debe ser un documento 

práctico, preventivo, predictivo y reactivo, con la exposición clara y real de las medidas y 

compromisos  que asume el centro de trabajo para evitar el riesgo de contagio. 

 

El comienzo del curso 2020-2021 debe realizarse a partir de una planificación  profunda y 

rigurosa que permita, además de establecer las medidas  necesarias  para prevenir  y 

controlar  la pandemia,  cumplir  los objetivos  educativos  y de sociabilidad,  que favorezcan  

el desarrollo óptimo de la infancia y adolescencia,  paliar la brecha educativa generada, 

prevenir el fracaso escolar, el abandono educativo temprano y garantizar la equidad. 
 

Se deberán considerar los siguientes principios básicos de prevención: 

A. Información sobre el SARS-CoV-2 y la COVID-19 

 
B.  Limitación o control del contacto interpersonal. La limitación del contacto físico se 
mantendrá: 

-     posibilitando una distancia interpersonal de 1,5 metros; 
-  mediante  el  uso  de  mascarilla  higiénica  o  quirúrgica,  cuando  no  se  

pueda  mantener  la  distancia  recomendada,  o  sea obligatoria. 

-     y/o conformando grupos de convivencia estable en caso de que así se decida. 

 

C.  Aplicación de medidas de prevención personal. La higiene adecuada de manos y 

la higiene respiratoria (estornudar y toser en la flexura del codo y utilización de 

pañuelos de papel) son medidas básicas para evitar la transmisión. 

 
D.  Limpieza y ventilación.  La limpieza y desinfección  de aulas, espacios comunes 

e instalaciones  y, la ventilación  frecuente de los espacios de convivencia serán 
objeto de especial atención. 

 
E.  Gestión de casos. La protocolización para un adecuado y temprano manejo de una 
situación de sospecha o aparición de un caso. 

 

10.1- INCORPORACIÓN PRESENCIAL DEL PERSONAL EMPLEADO  

- La incorporación del personal a la actividad presencial será gradual y progresiva. Esta 

incorporación gradual se articulará, con las recomendaciones establecidas por el Plan para la 

Transición hacia una Nueva Normalidad aprobado por el Consejo de Ministros el 28 de abril de 

2020, y teniendo en cuenta las fases de desescalada previstas en este, así como en la Nueva 

Normalidad siempre teniendo en cuenta las instrucciones que para cada fase y tipo de centro 

que dicte la Consellería de Educación, Cultura y Deporte. 

- La presencia en el centro de trabajo será la estrictamente necesaria e indispensable con el 

objetivo de limitar el contacto físico y reducir la exposición del personal empleado público la 

COVID-19. 

- Cuando tengan que realizar la jornada laboral presencialmente en el puesto de trabajo se 

utilizarán las medidas de protección individual necesarias. 

- No podrán incorporarse al trabajo los empleados mientras se encuentren en alguna de las 

siguientes circunstancias: 

● Situación de incapacidad temporal por la COVID- 19.  

● Tener o haber tenido sintomatología reciente relacionada con la COVID-19. En este 

caso, tendrán que contactar con los servicios de atención primaria según se haya 

establecido en los protocolos de las autoridades sanitarias. 

● Haber estado en contacto estrecho con personas afectadas por esta dolencia. Se 

entiende por contacto estrecho la situación de la empleada o empleado haya 
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proporcionado curas o que haya sido a una distancia menor de 1,5 metros 

durante un tiempo de al menos 15 minutos de una persona enferma. En estos casos se 

tendrá que contactar con los servicios de atención primaria y realizar la correspondiente 

cuarentena domiciliaria durante 14 días.  

● Las/los empleadas/os pertenecientes a los colectivos definidos en cada momento por el 

Ministerio de Sanidad como grupos vulnerables para la COVID-19 no se incorporarán 

hasta la Fase de nueva normalidad prevista en el Plan para la Transición hacia una 

Nueva Normalidad aprobado por el Consejo de Ministros el 28 de abril de 2020. En todo 

caso, hará falta que el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales evalúe la presencia 

del personal trabajador especialmente sensible en relación a la infección de coronavirus 

SARS-CoV-2, establezca la naturaleza de especial sensibilidad de la persona 

trabajadora y emita informe sobre las medidas de prevención, adaptación y protección. 

Para lo cual, tendrá en cuenta la existencia o inexistencia de unas condiciones que 

permiten hacer el trabajo sin elevar el riesgo propio de la condición de la salud de la 

persona trabajadora. Igualmente, su incorporación estará supeditada a los criterios que 

fije el Ministerio de Sanidad de acuerdo con la evolución de las fases en cada territorio y 

a las instrucciones de la Consellería de Educación. 

10.2.- INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO 

- Tras  la situación  de crisis  sanitaria  y social  vivida,  la acogida  del alumnado  

será  un aspecto  clave  a cuidar  sobre  todo  para  el alumnado con situaciones de 

mayor vulnerabilidad  emocional y social, y se tratará de evitar que se den 

situaciones de estigmatización en relación con la COVID-19. 

 

-  Durante el curso 2020-2021 los centros tendrán que extremar las medidas de salud 

y seguridad como consecuencia  de los posibles escenarios que se puedan producir 

de acuerdo con la evolución de la situación sanitaria provocada por la COVID-19.  

En este sentido, las familias,  o el propio alumnado  en caso de ser mayor de 

edad, tendrán  que rellenar una declaración  responsable  que se adjunta como 

Anexo, para garantizar su compromiso  con el cumplimiento  de las normas de salud 

e higiene para el alumnado, de acuerdo con los protocolos determinados en sus 

planes de contingencia. 

 

- Se indicará a las familias que no puede acudir al centro el alumnado con síntomas 

compatibles con la COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en 

periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con 

síntomas o diagnosticado de COVID-19. Para ello, las familias vigilarán el estado de 

salud y realizarán de forma recomendada la  toma de temperatura todos los días antes 

de salir de casa para ir al centro educativo.  

Si el alumnado tuviera fiebre o síntomas compatibles con COVID19 no deberá 

asistir. En este caso se deberá contactar con el teléfono de atención al COVID-19 (900 

300 555) y con el centro de salud (figura en la tarjeta SIP) que le pertenezca. También 

se puede pedir consulta a través de cita web [ http://coronavirusautotest.san.gva.es/cita- 

coronavirus-registro-va.html ]. Se informará de esta circunstancia al centro. 
 

- El alumnado y/o personal docente y no docente que presenta condiciones de salud que 

les hacen más vulnerables para COVID-19 (como, por ejemplo, enfermedades 

cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer, 

inmunodepresión o hipertensión arterial), podrán acudir al centro, siempre que su 

condición clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo medidas de protección de 

forma rigurosa. 

http://coronavirusautotest.san.gva.es/cita-
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10.3.- INSTRUCCIONES Y CANALES DE COORDINACIÓN 

● Cualquier personal empleado y alumnado que presente sintomatología (tos, fiebre, 

dificultad para respirar, etc.) que pudiera estar asociada con la COVID-19 y aquellos que 

han estado en contacto estrecho sin guardar la distancia de seguridad de 1,5 metros 

durante un tiempo de al menos 15 minutos lo deberán comunicar directamente a la 

dirección del centro. 
 

● El alumno o personal trabajador con síntomas será separado y transportado a la 

dependencia habilitada para personal con síntomas (despacho) dotada y habilitada 

con los recursos materiales necesarios, con ventilación adecuada y papelera de pedal 

con bolsa para desechar pañuelos y mascarillas.  
 

o En el caso de que se trate de un alumno/a se procederá a informar a los 

padres y madres, la cual debe contactar con su centro de salud o con el 

teléfono de referencia 900300555, para que se evalúe su caso. 

o Se le facilitará una mascarilla quirúrgica para el niño/a y otra para la persona 

adulta que le cuide hasta que lleguen sus progenitores o tutores. 
 

● Las personas trabajadoras que inicien síntomas, actuará al igual que el alumno/a 

En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de 

gravedad o tiene dificultad para respirar se avisará al 112.  
 

● Se proporcionará información y formación a las familias y al profesorado sobre las 

medidas contempladas en el Plan. 
 

● La  formación  al  alumnado  también  es  fundamental  para  la  prevención  del  virus.  

Es  por  ello,  que  se  garantizará  un  canal  de comunicación de información previa 

sobre las medidas que se deberán tomar: 
 

- Se recomienda realizar un recordatorio al inicio de las clases sobre las 
medidas básicas hasta que las nuevas rutinas sean asumidas por la 
comunidad escolar y profesorado. 
 

- Se recordarán  también  a la entrada  y salida  del centro  las indicaciones  
sobre:  horario  de entrada en caso de haberlo,  acompañamiento  de padres  
y madres a la entrada, medios de protección  respiratoria  adecuados  para 
estar en el centro, desinfección  de manos a la entrada, entre otras. 
 

 

- Se informará  a través de diversos  medios sobre: las medidas  de higiene  
personal,  periodicidad  del lavado de manos en el centro, medidas de 
etiqueta respiratoria, la necesidad de evitar compartir objetos (material escolar) 
o establecer limpieza tras el uso de útiles y/o herramientas, y distancia de 
seguridad que deberán mantener. 

 

 La formación a las familias también es fundamental para la prevención del virus. Es por 

ello, que se garantizará un canal de comunicación de información previa sobre las 

medidas que se deberán tomar:  
 

- A la entrada y salida del centro (horario de entrada, acompañamiento de padres 

y madres a la entrada, medios de protección respiratoria adecuados para estar 

en el centro, desinfección de manos a la entrada, etc.).  
 

- Medidas de higiene personal (periodicidad del lavado de manos en el centro y 

medidas de etiqueta respiratoria, evitar compartir objetos (en la medida de lo 

posible) o establecer limpieza tras el uso de útiles y/o herramientas y distancia 

de seguridad que deberán mantener. 
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10.4.- INSTRUCCIONES GENERALES QUE SE DEBERÁN GARANTIZAR PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA COVID-19 

Se deberán desarrollar las siguientes instrucciones, órdenes y/o indicaciones:  

10.4.1. DESPLAZAMIENTOS: 

a) En el desplazamiento al/del centro educativo:  
 

 Como norma general, se mantendrá  una distancia  interpersonal  de al menos 

de 1,5 metros  en las interacciones  entre las personas de la comunidad escolar, 

docentes y músicos en todo el recinto. 
 

Se han marcado señalizaciones en el suelo de la distancia de seguridad del centro de 

trabajo tanto del alumnado como del personal docente y no docente, evitando así las 

aglomeraciones.  
 

Uso de mascarillas.  El uso de la mascarilla  es obligatorio  para las personas 

mayores de 6 años y recomendado  para mayores de 3 años, durante el trayecto 

hasta llegar al centro.  

No será obligatorio en los siguientes supuestos: 

1. Personas que presenten algún tipo de dificultad respiratoria que pueda verse 

agravada por el uso de mascarilla 

2. Personas en las que el uso de mascarilla resulte contraindicado  por motivos 

de salud debidamente justificados, o que por su situación de discapacidad o 

dependencia presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 

utilización 

3. Causa de fuerza mayor o situación de necesidad 

 

b) En el centro: 
 

- Siempre  que  sea  posible  se  establecerán  zonas  de  entrada  y salida  al 

recinto  educativo  diferenciadas.  Además,  se  deben programar entradas y 

salidas escalonadas para evitar aglomeraciones. 
 

- Para los menores  acompañados  de familiares  puede resultar  de interés 

práctico,  señalar  una distancia  a 2 o más metros  del acceso al recinto, desde 

donde poder dejar a los niños y niñas para que accedan de forma autónoma al 

centro. Si es necesario se organizaran colas con señalización de la distancia 

recomendada. 
 

c) Desplazamientos  por el centro educativo. 
 

- Se reducirá al mínimo los desplazamientos  de grupos de alumnado por el centro 

facilitando en lo posible que sean el profesorado quien acuda al aula de referencia 

o realice sus sesiones de forma telemática en el caso de los grupos estables de 

convivencia. 

- El  tránsito  de  alumnado  por  el  interior  del  edificio  y  escaleras  se  hará  de  

forma  ordenada  y  manteniendo  la  distancia  de seguridad. Se recomienda  señalar 

líneas de separación en el centro de los pasillos e indicar la conveniencia  de circular 

siempre por la zona indicada para cada dirección (“carril o camino derecho”). Se 

procederá de igual forma en las escaleras y se indicará la recomendación,  en lo 

posible,  de  no  tocar  los  pasamanos  o barandillas.  En  las  escaleras  se  puede  

recomendar  dejar  una distancia de cuatro escalones entre personas que suben o 

bajen. 
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- Se procurará el acceso ordenado a las aulas, que estarán abiertas, 

manteniendo  la distancia de seguridad (1,5 metros) entre el alumnado asistente. Se 

recomienda priorizar, siempre que sea posible, el uso de los espacios al aire libre 

para la realización de las actividades educativas y de ocio. 

 

10.4.2. EN EL CENTRO EDUCATIVO 

 

- Tareas de gestión administrativas y reuniones con personal ajeno al centro que se 

deban realizar de manera imprescindible en el centro educativo. 

 

- Todas las gestiones, en la medida de lo posible, se harán de manera telemática a 

fin de evitar la concurrencia de padres y madres en el centro educativo.  

 

- Se evitará, en la medida de lo posible, la asistencia presencial a reuniones 

priorizando canales telemáticos.  

 

- En el caso que sea necesario, se establecerá un sistema de cita previa, indicándole 

el día y la hora de atención. Se les facilitarán unas instrucciones con 

recomendaciones de higiene personal de manos, antes de la entrada al centro, 

indicaciones que deberá seguir y que habrán sido establecidas por el centro, además 

de la obligatoriedad de entrar al centro con mascarilla respiratoria. 

 

- Se le facilitarán unas instrucciones con recomendaciones  de higiene personal de 

manos antes de la entrada al centro, indicaciones que deberán seguir y que habrán 

sido establecidas por el centro. 

o Se deberán restringir los movimientos  de personal ajeno lo máximo posible, 

y el público en general deberá quedarse en el exterior del edificio guardando 

la distancia de seguridad. 
 

 

- En la medida de lo posible se procurará  mantener los itinerarios  de recorrido  en 

el edificio y otros similares, para evitar que las personas se crucen. Se elaborará una 

instrucción en la que se establecerá la regulación de la circulación de las personas 

por el centro. 

 

10.4.3. INSTRUCCIONES GENERALES SOBRE MEDIDAS DE PROTECCIÓN E HIGIENE 

INDIVIDUAL EN EL CENTRO EDUCATIVO.  

 

 El personal docente y no docente así como el alumnado del centro deberá llevar 

mascarilla de protección respiratoria. Salvo en los supuestos  de : 

- Personas que presenten algún tipo de dificultad respiratoria que pueda 

verse agravada por el uso de mascarilla 

- Personas en las que el uso de mascarilla resulte contraindicado  por 

motivos de salud debidamente justificados, o que por su situación de 

discapacidad o dependencia presenten alteraciones de conducta que 

hagan inviable su utilización 

- Causa de fuerza mayor o situación de necesidad 
 

 

 El alumnado de educación infantil (menores de 6 años): el uso de la mascarilla 

no es obligatoria 
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• El uso de guantes no es recomendable de forma general, pero sí en los 

casos de manipulación de alimentos, manipulación de papel y tareas de limpieza.  

 

• El centro contará con mascarillas quirúrgicas para utilizar en el caso de que 

alguien inicie síntomas,  mientras se activa su aislamiento y aplicación de protocolo 

de gestión de casos. 

 

 Además  contará  con  mascarillas  higiénicas  para  todo  el  personal  del  centro  

y,  en  caso  de  necesidad  dispondrá  de mascarillas higiénicas/quirúrgicas 

para el alumnado (olvido, deterioro u otras contingencias). 

 

• La escuela dotará los equipos de protección respiratoria para el personal trabajador 

del centro educativo.  

 

• En todas las aulas, hall, aulas y despacho de dirección se dispondrá de geles 

hidroalcohólicos, además, en los aseos habrá también jabón, papel desechable y 

papeleras. Siempre acompañado mediante carteles de las instrucciones a seguir 

para el correcto lavado de manos. 

 

• Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

Evitar darse la mano. 

 

• Al toser o estornudar, cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado. Usar pañuelos 

desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras su uso. 

 

• Se establecerá también la gestión de residuos y los medios materiales necesarios 

(cubos de basura, cuando resulte posible con tapa y pedal). 

 

• Se ha dotado de carteles informativos sobre higiene de manos, etiqueta respiratoria 

y distancia mínima de seguridad a mantener en el centro de trabajo, ubicados de 

manera estratégica y visible para información de todo el personal que acceda al 

centro y su cumplimiento  

 

10.4.5 INSTRUCCIONES GENERALES SOBRE MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS  

 

Interacciones con personas externas a la organización del centro educativo. 

1. Se reducirá el número de interacciones  con personal ajeno a la organización  y visitas 

al centro de otros profesionales  salvo lo estrictamente  imprescindible.  En caso 

necesario  se facilitará que la acción pueda desarrollarse  de forma telemática. Se 

evitarán gestos de afecto o cortesía social con los usuarios que supongan contacto físico, 

incluido el hecho de dar la mano. 

2. La comunicación  con las familias y responsables  legales del alumnado o de estos con 

el profesorado o equipo directivo se realizará de forma preferente  por teléfono,  correo  

electrónico,  mensajes  o correo  ordinario  y se facilitará  que el máximo  de gestiones  

pueda realizarse de forma telemática. 

 

3. Reorganización  de los espacios y grupos educativos del centro. 

En las aulas que no sean grupo de convivencia estable GCE se calculará la distancia 

entre puestos escolares y se reorganizaran los espacios  de forma  que el alumnado  

cuente  con una separación  de al menos  1,5 metros  entre  personas.  En cualquier  

caso,  la disposición del alumnado evitará en lo posible el encaramiento de los escolares. 
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                                                Fig. 1 Ejemplo de separación 

 
 

Limitación de contactos 

 
• Se organizará la entrada y salida de manera que un miembro del personal 

acompañará a cada alumno/a su aula de referencia, si no es autónomo para ir 
solo. 

• Se asignará un aseo por cada 1-2 grupos, si es posible. Si no, se intensificará la 
limpieza y desinfección. 

• Cuando se vayan a producir desplazamientos  por el centro educativo, se 
respetaran los recorridos marcados. 

 
Medidas de prevención personal 

 

• Se recomienda intensificar la higiene de manos (con agua y jabón) asegurando 
los siguientes momentos: al llegar al centro  educativo,  tras estornudar  o 
sonarse,  al cambiar  de espacio  o de actividad,  antes  y después  de comer, 
después de ir al baño y siempre que haya suciedad visible. 
 

• No se recomienda  el uso de mascarilla  en el centro educativo  ni para 
menores  de tres años (contraindicado  en menores de 2 años por riesgo de 
asfixia) ni en personas con discapacidad  o con situación de dependencia  que 
les impida ser autónomas  para quitarse la mascarilla  o personas  que presenten  
alteraciones  de conducta  que hagan inviable su utilización su uso adecuado. 

 

• En el caso de los trabajadores, se recomienda llevar el pelo recogido y evitar el 
uso de anillos, pulseras y colgantes. 

 

• En la medida de lo posible utilizar ropa de trabajo que se lave a diario a alta 
temperatura. 

 
Ventilación del centro 

 
• Dado que la ventilación  es una de las medidas más eficaces para minimizar  

la transmisión,  y que se recomienda ventilar frecuentemente,  se tendrá una 
especial precaución en estos grupos de alumnos para evitar accidentes. 
 

• Se mantendrán las clases abiertas utilizando para ello cuñas adquiridas por la 
dirección del centro. Y si la climatología lo permite se mantendrán las ventanas 
abiertas durante la mayor parte del tiempo. 

 

• Entre clase y clase se deberá ventilar la zona como mínimo durante 10 minutos. 

 
 

 
 

 
 

Medidas en zonas comunes. 
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• Priorizar, en lo posible, la utilización de los espacios al aire libre para la 
realización de actividades educativas y de ocio 
 

• A fin de mantener las medidas de distanciamiento  en los recesos se 
procurará: 

-     escalonar los horarios de descanso 

-     uso de medidas de protección: mascarillas 

-     garantizar que se respete la distancia de seguridad a la salida y 
retorno en el aula 

•  Verificar  que la distancia  de seguridad  esté garantizada  en todas las zonas 

comunes  (aulas, comedor,  aseos, vestuarios,  etc.) mediante  disminución  

del aforo bien mediante  escalado  temporal. Asimismo,  en las salas de ensayo 

también debe ser contemplada esta medida. 

• Se deberán definir los sentidos de circulación de los pasillos, sobre todo si 

son inferiores a 1,5 metros.  Estableciendo  un orden de salida y entrada de 

las aulas para evitar aglomeraciones  en los pasillos. 

•  Se deberán establecer  puertas de entrada y salidas independientes,  cuando 

sea posible, para evitar cruces y prever las zonas comunes de uso 

reducido. 

•  La utilización  de las escaleras  también  estará regulada  con distancia  física 

de 1,5 metros entre cada persona,  y sin tocar las barandillas, y en caso 

de no ser posible en un único sentido. 

 

Organización de la higiene del centro educativo. 

 

La dirección del centro coordinará con los responsables  de la empresa o con el personal 

empleado público correspondiente,  la limpieza y desinfección principalmente de las 

superficies o zonas de mayor contacto y afluencia de alumnado: 

- Se colocará dispensador de gel desinfectante en las aulas, también en los pasillos 

de acceso a las aulas, a los baños y en la salas de ensayo. 

 

- En los centros se realizará una limpieza y desinfección de las instalaciones  al menos 

una vez al día, reforzándola en aquellos espacios que lo precisen  en función  de la 

intensidad  de uso. Se tendrá  especial  atención  a las zonas  de uso común  y a las 

superficies  de contacto  más  frecuentes  como  pomos  de puertas,  mesas,  

muebles,  pasamanos,  suelos,  teléfonos,  perchas,  y otros  elementos  de similares 

características. 

También en los instrumentos musicales de uso común entre varias personas tanto 

docentes como músicos. En estos casos se establecerá un plan de limpieza 

particularizado para esos instrumentos. 

 

- Se recomienda la disposición de una alfombrilla de desinfección a la entrada del 

centro. La alfombrilla deberá ser rociada de forma periódica con algún producto 

virucida autorizado por el Ministerio de Sanidad. 

 

- En  todos  los  baños  del  centro  habrá  dispensadores  de  jabón  y papel  disponible  

para  el  secado  de  manos,  o en  su  defecto  gel hidroalcohólico,  siempre que el 

alumnado sea mayor de edad, debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente  las 

manos cada vez que hagan uso del aseo. 
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- En la limpieza e higiene se seguirán las siguientes pautas: 

o Se  utilizarán  desinfectantes  como  disoluciones  de  lejía  (1:50)  recién  

preparada  o cualquiera  de los  desinfectantes  con  actividad virucida que 

se encuentran  en el mercado  y que han sido autorizados  y registrados  por 

el Ministerio  de Sanidad. En el uso de estos productos siempre se 

respetarán las indicaciones de la etiqueta.  

Durante el uso de lejía se llevará especial cuidado con los materiales 

sensibles a esta. 

o Tras cada limpieza, los materiales  empleados  y los equipos de protección  

utilizados se desecharán  de forma segura, procediéndose posteriormente 

al lavado de manos. 

o Asimismo,  se realizará  una limpieza  y desinfección  de los puestos  de 

trabajo  en cada  cambio  de turno  con especial  atención  al mobiliario y 

otros elementos susceptibles de manipulación, sobre todo en aquellos 

utilizados por más de un trabajador. 

 

- Las medidas de limpieza se extenderán  también, en su caso, a zonas privadas de 

los trabajadores,  tales como vestuarios,  taquillas, aseos, cocinas y áreas de 

descanso. 

 

- Se realizarán tareas de ventilación periódica de las instalaciones,  mínimo  5 minutos, 

de manera diaria y sí puede ser varias veces al día. Se reforzará la limpieza de los 

filtros del aire y se aumentará  el nivel de ventilación  de los sistemas de 

climatización,  en su caso, para conseguir una mayor renovación del aire mejorando 

la calidad de este. 

 

- Se debe vigilar la limpieza de papeleras y la disponibilidad de jabón, papel de secado 

de manos y gel hidroalcohólico. 

 

- En la medida de lo posible se mantendrán las mesas libres de papeles o de otros 

objetos para facilitar su limpieza diaria. 

 

- Se evitará la utilización de material compartido, y si no pudiera evitarse, se procederá 

a su limpieza y desinfección  después de cada uso. 

 

- Los pañuelos  desechables  que el personal  y el alumnado  emplee para el secado 

de manos o para el cumplimiento  de la “etiqueta respiratoria”  serán desechados  en 

papeleras  con bolsa o contenedores  protegidos  con tapa y, a ser posible,  

accionados  por pedal, también se depositará el material de higiene personal 

(mascarillas,  guantes de látex, etc.). Dichas papeleras deberán ser limpiadas de 

forma frecuente. 

 

- En caso de usar ropa específica para las actividades  en el centro docente (baberos, 

batas y otros) s e recomienda  su limpieza diaria. Una vez usada debe manipularse 

lo menos posible, ser suavemente enrollada y llevar directamente a la lavadora o 

colocar en una bolsa para su traslado al lugar de lavado. Debe lavarse a una 

temperatura de, al menos, 60°C durante 30 minutos o con cualquier otro método que 

garantice la correcta higienización. 
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Coordinación con empresas concurrentes 

 

Se llevarán a cabo las actividades  de coordinación  de actividades  empresariales  que 

correspondan  cuando las empresas que prestan servicios en el centro.  

Cuando concurran empresas externas en la actividad para realizar trabajos encargados  

por la misma,  se hará especial incidencia en las medidas  relacionadas con la protección 

frente al COVID 19. 

La entidad proporcionará a la/s empresa/s  que puedan intervenir en el centro su plan de 

contingencias. Las empresas externas  se encargaran de la formación de su personal 

respecto a este PC y de las medidas preventivas obligatorias, que están indicadas por 

las normas sanitarias, para proteger individualmente a sus empleados. 

Como medio de coordinación, se propondrá el intercambio de información y de 

comunicaciones de la forma que las partes estimen oportunas. 
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DECLARACIÓN FINAL 

 

INFORME REALIZADO POR: 

GISSELL JIMÉNEZ ORDÓÑEZ  

TÉCNICO SUPERIOR EN PRL, ESPECIALIDADES 

DE SEGURIDAD, HIGIENE, ERGONOMÍA Y 

PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA EN ANALISIS Y 

CONSULTORIA DE PRENVENCIÓN S.L.U. 

FIRMA: 

 

FECHA: 

 

15/09/2020 

 

 

ACEPTACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN POR LA 

EMPRESA  : 

ROSA Mª MIRA PARRA 
ADMINISTRA DOR 

UNION MUSICAL SAN FULGENCIO 

 

FIRMA: FECHA: 
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ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS A IMPLANTAR 

 

Listado de medidas a implantar en función de las zonas: 

 
• Zona acceso/salida  edificio 

• Todo el centro de trabajo 

• Dependencia para personal con síntomas 

• Zonas comunes (pasillos, ascensores, sala de profesores, salas de juntas, despachos 

de reuniones, salón de actos, departamentos  didácticos, bibliotecas y comedor 

• Aseos 

• Patio/recreo 

• Personal educador infantil 

• Medidas generales  para las aulas de todos los niveles  
• Medidas específicas  aula de educación infantil 

 

Código y listado de medidas a implantar: 

 

1. Formación/ Información 9. Limpieza y desinfección 

2. Distanciamiento 10. Higiene personal 

3. Barreras físicas 11. Gestión de residuos 

4. Limitación de aforo 12. Ventilación 

5. Señalización 13. Coordinación de 

actividades empresariales 

6. Protección individual 14. Organizativa 

7. Redistribución de turnos  

8. Teletrabajo  
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Orden Tarea/Actividad/Recinto 
Escenario Tipo de medida 

(codificación) 
Descripción de las medidas a implantar 

1 2 3 

1. 

ZONA ACCESO/SALIDA 

EDIFICIO 

3 
1. Formación/ 

Información 5. 

Señalización 

Se dispondrán de carteles informativos de no permitida la entrada a las 

personas que presenten síntomas compatibles con SARS-CoV-2 

2. 

3 

1 Formación/ 

información 

5. Señalización 

Se dispondrán de carteles informativos en todo el centro de trabajo 

especialmente en las zonas de acceso/salida y zonas comunes sobre 

higiene de manos, etiquetas respiratorias y distancia de seguridad.  

3. 

3 

2 Distanciamiento Solamente accederán al centro las personas que se compruebe tengan la 
citación, en fecha y hora y de manera individualizada, salvo aquellos 
casos en los que se trate de un adulto acompañado por una persona con 
discapacidad, menor o mayor. Indicándoles que permanecerán en las 
instalaciones el tiempo imprescindible para la realización de las gestiones 
propias del procedimiento. 

4. 3 14. Organizativa Se darán las instrucciones precisas para que las puertas  de acceso  al 

centro  permanezcan abiertas para evitar tener contacto con superficies. 

5. 
3 

14. Organizativa Se  organizará  y  señalizará  la  circulación  de  personas  y  deberá  

modificarse,  cuando  sea necesario, con el objetivo de garantizar la 

posibilidad de mantener las distancias de seguridad. 

6. 
3 

5. Señalización 

14. Organizativa 

Se establecerá un uso diferenciado para la entrada y la salida siempre 

que el centro disponga de dos o más puertas, para evitar aglomeraciones 

y/o cruces del personal. 

7. 

 

3 2. Distanciamiento Se tomarán medidas para minimizar el contacto entre las personas 

procurando mantener la distancia de seguridad de 1.5 m. 

8. 

3 

9. Limpieza y 

desinfección 

Se establecerá una instrucción de trabajo específico en el que se indique 

el refuerzo de la limpieza y se concreten las zonas, lugares, elementos 

superficiales a incidir, la frecuencia de limpieza  diaria  de  cada  uno  de  

ellos  y  responsables  de  comprobación  de  las  medidas. El personal de 

limpieza deberá disponer de señalización para que pueda utilizarla 

cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad. 
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9. 

 

 

 

ZONA ACCESO/SALIDA 

EDIFICIO 

3 
9. Limpieza y 

desinfección 

Se  redactará  un  protocolo  de trabajo  en  la  que  se  incluya  una  

política  intensificada  de limpieza y desinfección donde exista 

evidencia de un caso o contacto estrecho. 

 

10. 3 
10. Higiene 

personal 

Se distribuirán dispensadores de soluciones hidroalcohólicas en 

despachos, zonas comunes la zona de acceso/ salida del centro y en 

aseos para garantizar correcta higiene de manos. 

 

11. 3 

12. Ventilación Se reforzará la limpieza de los filtros del aire en caso de que se 

empleen y se aumentará el nivel de ventilación de los sistemas de 

climatización para conseguir una mayor renovación del aire mejorando 

la calidad de aire interior del mismo. 

 

12. 
3 

6. Protección 

individual 

En  aquellos  lugares  o  tareas  en  las  que  no  pueda  garantizarse  

en  todo  momento  el mantenimiento de  las  distancias  de seguridad  

de  1,5  metros,  ni  puedan  emplearse barreras protectoras de 

separación, los trabajadores implicados deberán usar mascarilla 

higiénica y/o reutilizable de forma obligatoria. 

 

13. 
3 

6. Protección 

individual 

Los usuarios atendidos deberán usar en todo  momento  mascarilla  

higiénica. De ello será informada mediante cartelería y verbalmente. 

 

14.  

3 

14.Organizativa Se redactarán instrucciones para el personal de recepción y seguridad 

para que recuerden al resto del personal y posibles usuarios que 

respeten la distancia de seguridad y no pasen de la señalización de la 

distancia mínima indicada en el suelo. 
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Orden Tarea/Actividad/Recinto 
Escenario Tipo de medida 

(codificación) 
Descripción de las medidas a implantar 

1 2 3 

15.  3 2. Distanciamiento 

Se establecerá una restricción a 2 personas para la entrada y la salida del 

centro educativo de los padres/ madres que accedan al mismo para recoger 

a los usuarios de la escuela infantil.  

16.  3 
6. Protección 

individual 

Se darán las debidas instrucciones para que todo el personal que acceda al 

centro educativo (personal trabajador del centro, personal concurrente, 

familiares, etc.) acceda al centro con protección respiratoria. Folleto 

informativo. No se permitirá el acceso a personas para solicitar información 

sin protección respiratoria. 

17.  3 10. Higiene personal 

Se colocará dispensador de solución hidroalcohólica en las zonas de acceso 

y salida del centro, a las entradas de las aulas o en puntos estratégicos para 

garantizar correcta higiene de manos. 

18. 
ZONA ACCESO/SALIDA 

EDIFICIO 
3 10. Higiene personal 

Se darán las debidas instrucciones para que todo el personal que acceda al 

centro educativo (personal trabajador del centro, personal concurrente, 

familiares, etc.) realice una correcta higiene de manos (dónde realizarla, con 

qué periodicidad, cómo…) 

19.  3 11. Gestión de 

residuos 

Se dispondrá de contenedor con tapa y pedal para desechar papel 

desechable en la zona de acceso/entrada. 

20.  3 
14. Organizativa Se darán las instrucciones precisas para que todas las puertas de acceso al 

centro y las interiores permanezcan abiertas a fin de evitar tener contacto 

con superficies. 
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Orden Tarea/Actividad/Recinto Escenario Tipo de medida 

(codificación) 

Descripción de las medidas a implantar 

1 2 3 

21. 

ZONAS COMUNES 

3 5. Señalización Se dispondrá cartelería para zonas comunes. 

22. 

3 

10. Higiene personal Se distribuirán  dispensadores  de  soluciones  hidroalcohólicas  en  
despachos,  zonas  comunes como: sala de reuniones, salas de 
juntas, entrada del salón de actos, y en la entrada de los aseos, 
para garantizar correcta higiene de manos. 

23. 3 
5. Señalización Se  dispondrá  cartelería  para  recordar  el  aforo  máximo 

permitido  y  la  prioridad,   especialmente,  para  personas  con  
problemas  de  movilidad, embarazadas, etc. 

24. 3 
14. Organizativa Las puertas de las zonas comunes permanecerán abiertas, en la 

medida de lo posible usando para ello cuñas adquiridas. 

25. 3 

11. Gestión de 

residuos 

Se dispondrán contenedores con tapa y pedal para desechar papel 

desechable en los aseos. Bolsa de basura de las papeleras se 

retirará con mayor frecuencia para su gestión adecuada. 

26. 3 14. Organizativa En los aseos se hará un uso individual del mismo. 

27. 3 
9. Limpieza y 

desinfección 

Se  incrementarán  las  tareas  de  limpieza  y  desinfección  en  los  
aseos  y  se  comprobará  y garantizará la disponibilidad de papel 
desechable, jabón de manos y gel hidroalcohólico. 

28. 3 

1.Formación/Informaci

ón 

Se remitirá correo electrónico a todo el personal con folleto 
explicativo de las medidas adoptadas en el centro de trabajo y de la 
medidas preventivas para evitar la exposición al coronavirus, 
utilizando 
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Orden Tarea/Actividad/Recinto Escenario Tipo de medida 

(codificación) 

Descripción de las medidas a implantar 

1 2 3 

29. 

 

3 

2.Distanciamiento 

5.Señalización 

Se ha organizado y señalado la circulación de personas y se deberá 

modificará, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad 

de mantener las distancias de seguridad. (ANEXO II) 

30. 

 

3 

 

2.Distanciamiento 

 

Se han tomado las medidas para minimizar (puntos de espera, señalización 

con separación de 1,5-2 m en los puntos) el contacto entre las personas 

procurando mantener la distancia de seguridad de 1,5 m. 

31. 

 

3 

1. Formación/ 

información 

2.Distanciamiento 

Se facilitarán instrucciones al personal para que el alumnado se ubique en las 

mesas de trabajo y aulas habilitadas para lograr la distancia de seguridad. 

Comprobará y garantizará el aforo permitido en el aula manteniendo la 

distancia de seguridad, sin superar el aforo máximo de por aula. 

32. 
TODO EL CENTRO DE 

TRABAJO 
3 

2.Distanciamiento Se garantizará la distancia de seguridad en todos los despachos, zonas 

comunes de trabajo. 

33. 

 

3 

2.Distanciamiento 

5.- Señalización  

9.- Limpieza y 

desinfección 

Aulas específicas y Talleres, Se emplearán únicamente los puestos que 

permitan mantener la distancia de seguridad de 1,5-2 m. Se señalizarán los 

puestos que no puedan ser ocupados. Al finalizar cada sesión se limpiará y 

desinfectará el material empleado y los puestos empleados. 

34. 
 

3 
6. Protección 

individual  

Se facilitarán dos mascarillas higiénicas reutilizables para el personal 

empleado de la escuela. 

35. 

 

3 

9.- Limpieza y 

desinfección 

14. Organizativa 

Se ha establecido una instrucción de trabajo específica en la que se indica el 

refuerzo de la limpieza y se concretan las zonas, lugares, elementos 

superficiales a incidir, la frecuencia de limpieza diaria de cada uno de ellos y 

responsables de comprobación de las medidas. Está incluida una política 

intensificada de limpieza y desinfección para cuando exista evidencia de un 

caso o contacto estrecho. 
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Orden Tarea/Actividad/Recinto Escenario Tipo de medida 

(codificación) 

Descripción de las medidas a implantar 

1 2 3 

36. 
 

 

 

 

ASEOS 

3 
11. Gestión de 

residuos 

Se dispondrán contenedores con tapa y pedal para desechar papel 

desechable en los aseos. La bolsa de basura de las papeleras se retirará 

con mayor frecuencia para su gestión adecuada. 

37. 3 

14. Organizativa Se reducirá el aforo a 2 personas (1 persona en la cabina y otra en zona 

de lavabos). En los aseos  muy  reducidos  se  hará  un  uso  individual  

del  mismo,  permaneciendo  en  el  exterior  y guardando la distancia de 

seguridad. 

38. 3 
13. Coordinación 

de actividades 

empresariales 

Se  incrementarán  las  tareas  de  limpieza  y  desinfección  en  los  aseos  

y  se  comprobará  y garantizará la disponibilidad de papel desechable, 

jabón de manos y gel hidroalcohólico. 

39. 

DEPENDENCIA 

PARA PERSONAL 

CON SÍNTOMAS 

3 

14.Organizativa,  

5- Señalización, 

10. Higiene 

Personal,  

6.Protección 

individual 

Se habilitará un espacio cerrado y próximo a un aseo, que se destinará 

exclusivamente para ser empleado como espacio de aislamiento temporal, se 

dispondrá en su interior de productos de higiene de manos, y un contenedor 

con pedal y bolsa de plástico dentro, En el exterior de esa estancia se 

dispondrá de contenedor para residuos cerrado. Dicha estancia estará 

señalizada en su puerta de acceso Si algún miembro del personal 

presentara síntomas compatibles con la COVID-19, se le dotará de mascarilla 

quirúrgica y permanecerá en el espacio habilitado como aislamiento  temporal  

mientras  pueda  abandonar  su  puesto  de  trabajo,  además  de  activar  el 

protocolo  de  limpieza  y  ventilación  de  su  puesto  de  trabajo.  Se dispondrá 

de cartelería informativa. 

40. 

PERSONAL EXTERNO 

QUE ACCEDE AL 

CENTRO DE TRABAJO 

(PROVEEDORES, 

REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO) 

2 

1. Formación/ 

información 

14. Organizativa 

Se recabará información de forma previa (CAE) para las medidas de 

prevención a adoptar en el centro y/o lugares donde se tenga contacto con 

trabajadores/ personal externo por razón de la tarea, con el fin de adoptar 

dichas medidas y dotarse de los equipos de protección necesarios. En el caso 

especial que nos ocupa, obviamente, se hará especial incidencia en las 

medidas relacionadas con la protección frente a la COVID-19. Las empresas 

que intervienen en el centro facilitarán a su personal la formación y las 

medidas preventivas obligatorias, que estén indicadas por las normas 

sanitarias, para protegerlo individualmente. 
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Orden Tarea/Actividad/Recinto Escenario Tipo de medida 

(codificación) 

Descripción de las medidas a implantar 

1 2 3 

42.  

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAL DIRECTIVO 

PERSONAL DE 

LIMPIEZA 

 

 

 

 

 

 

3 1. Formación/ 

información 

Se remitirá correo electrónico a todo el personal de la empresa, incluyendo 

folleto explicativo de las medidas adoptadas en el centro de trabajo y de las 

medidas preventivas para evitar la exposición al coronavirus. 

43. 3 1. Formación/ 

información 

El personal del centro educativo será informado y formado sobre el correcto 

uso de los medios de protección individual. 

44. 3 6. Protección 

individual 

Se  facilitarán  y  se  usarán  los  medios  de  protección  individual  2  

mascarillas  higiénicas reutilizables. 

45. 3 2.Distanciamiento En la medida de lo posible se mantendrá la distancia de seguridad establecida 

de 1,5-2 m. 

46. 3 14. Organizativa Si algún miembro del personal presentara síntomas compatibles con COVID-

19, se le dotará de mascarilla  quirúrgica  y  se  le  acompañará  a  la  

dependencia  destinada  al  efecto,  activar inmediatamente el procedimiento 

de limpieza, desinfección y ventilación establecido. 

47. 3 14. Organizativa Si algún miembro del personal presentara síntomas compatibles con COVID-

19 se establecerá un listado de trabajadores/as expuestos, el tipo de trabajo 

efectuado, así como un registro de las correspondientes exposiciones. 

48. 3 14. Organizativa Si se tiene conocimiento que algún miembro del personal ha mantenido 

contacto estrecho, se procederá a enviarlo a su domicilio para que establezca 

una cuarentena domiciliaria durante 14 días y se activará el protocolo de 

limpieza y ventilación de su puesto de trabajo. 

 

49. 

3 14. Organizativa Se evitará la exposición al personal empleado público de especial 

sensibilidad. Se seguirán las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

50.  3 9. Limpieza y 

desinfección 

Los equipos/material/útiles compartidos se limpiarán y desinfectarán con 

disolución de lejía y agua o solución hidroalcohólica según el procedimiento 

establecido. Para  el  caso,  que  por  tratarse  de  maquinaria  específica  o  

materiales  especiales,  estos  se desinfectarán atendiendo a las instrucciones 

del fabricante. 
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Orden Tarea/Actividad/Recinto Escenario Tipo de medida 

(codificación) 

Descripción de las medidas a implantar 

1 2 3 

 

51. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAL DOCENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 1. Formación/ 

información 

Se remitirá correo electrónico a todo el personal educador, incluyendo 

folleto explicativo de las medidas adoptadas en el centro de trabajo y de 

la medidas preventivas para evitar la exposición al coronavirus 

 

52. 

3 1. Formación/ 

información 

Se facilitarán instrucciones al personal para que el alumnado se ubique 

en las mesas de trabajo y aulas habilitadas para lograr la distancia de 

seguridad. Comprobará y garantizará el aforo permitido en el aula 

manteniendo la distancia de seguridad, sin superar el aforo máximo. 

 

53. 

3 1. Formación/ 

información 

El personal del centro educativo será informado y formado sobre el 

correcto uso de los medios de protección individual. 

 

54. 

3 2.Distanciamiento En la medida de lo posible se mantendrá la distancia de seguridad 

establecida de 1,5 metros. 

 

 

 

 

55. 

2 

6. Protección 

individual 

En las actuaciones realizadas por los educadores que comporten 

imprescindiblemente el contacto físico  con  el  alumnado  que  necesita  

de  su  atención,  se  deberá  realizar  previamente  y posteriormente la 

higiene de manos adecuada, tanto del educador como del alumno al que 

se le presta  atención,  y  se  emplearán  guantes  para  la  realización  de  

la  actividad.  Guantes desechables que deberán cumplir con la norma 

UNE-EN ISO 374.5:2016 con marcado específico de virus. 

 

 

 

 

56. 2 

6. Protección 

individual 

Se facilitarán y se usarán los medios de protección individual  mascarillas 

higiénicas reutilizables y geles hidroalcohólicos. Para aquellas 

situaciones en las que no se pueda garantizar la distancia de seguridad 

de 1,5 metros y el alumnado no pueda utilizar mascarilla, se utilizará 

equipos de protección respiratoria (EPI) consistente en mascarilla 

autofiltrante tipo FFP2 (UNE-EN 149:2001 +A1:2009)  o  aquellas  

autorizadas  por  el  Ministerio  de  Industria sobre  la  base  de  la 

Recomendación (UE) 2020/403 y pantalla facial frente a salpicaduras 

(UNE-EN 166). 
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57. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAL DOCENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

9. Limpieza y 

desinfección 

Los equipos/material/útiles compartidos se limpiarán y desinfectarán con 

disolución de lejía y agua o solución hidroalcohólica según el 

procedimiento establecido. 

 

 

58. 

 

3 

 

 

14. Organizativa 

Si algún miembro del personal presentara síntomas compatibles con 

COVID-19, se le dotará de mascarilla  quirúrgica  y  se  le  acompañará  

a  la  dependencia  destinada  al  efecto,  activar inmediatamente el 

procedimiento de limpieza, desinfección y ventilación establecido. 

 

 

59. 

 

3 

 

14. Organizativa 

Si algún miembro del personal presentara síntomas compatibles con 

COVID-19 se establecerá un listado de trabajadores/as expuestos, el tipo 

de trabajo efectuado, así como un registro de las correspondientes 

exposiciones. 

 

 

60. 

 

3 

 

14. Organizativa 

Si se tiene conocimiento que algún miembro del personal ha mantenido 

contacto estrecho, se procederá a enviarlo a su domicilio para que 

establezca una cuarentena domiciliaria durante 14 días y se activará el 

protocolo de limpieza y ventilación de su puesto de trabajo. 

 

 

61. 

 

3 

 

14. Organizativa 

Se evitará la exposición al personal empleado público de especial 

sensibilidad. Se seguirán las recomendaciones de las autoridades 

sanitarias. 

 

62. 

 

3 

 

 

14. Organizativa 

La comida se llevará a cabo de forma que cada niño/a comerá en su 

aula. Será cocinera/ o la encargada de repartir la comida cumpliendo 

con todas las medidas de seguridad e higiene. 

 

63. 

 

3 

 

14. Organizativa 

La siesta se realizará en una sala aparte habilitada para tal fin. Por lo 

tanto, para que haya menos contacto entre los usuarios, dormirán cada 

uno en su su cama y manteniendo la distancia de seguridad. 
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Orden Tarea/Actividad/Recinto Escenario Tipo de medida 

(codificación) 

Descripción de las medidas a implantar 

1 2 3 

64.  

 

 

 

 

 

 

 

SIGNOS 

3 1.Formación/ 

Información 

Se facilitarán instrucciones al personal para que el alumnado se ubique 

en las mesas de trabajo y aulas  habilitadas  para  lograr  la  distancia  de  

seguridad.  Comprobará y garantizará  el  aforo permitido en el aula. 

65. 3 2.Distanciamiento En la medida de lo posible se mantendrá la distancia de seguridad 

establecida de 2 metros para la realización de la función. 

66. 3 6. Protección 

individual 

Para aquellas situaciones en las que no se pueda garantizar la distancia 

de seguridad de 2 metros, se utilizará una pantalla facial frente a 

salpicaduras (UNE-EN 166). 

67. 3 6. Protección 

individual 

Se  facilitarán  y  se  usarán  los  medios  de  protección  individual  

(pantalla  facial  y  geles hidroalcohólicos) 

68. 3 9. Limpieza y 

desinfección 

Los equipos/material/útiles compartidos se limpiarán y desinfectarán con 

disolución de lejía y agua o solución hidroalcohólica según el 

procedimiento establecido. 
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ANEXO II: RESUMEN FOTOGRÁFICO DE LAS MEDIDAS 

IMPLANTADAS 
 

Señalización sentido de circulación en el centro de trabajo 

 

 

Foto proporcionada por la Unión Musical 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



C/ Menéndez y Pelayo, 8.  
San Fulgencio (Alicante)  
Teléfono. 966794013 
www.umsf.es 

Página 30 de 42 
 

 

Distribución de los puestos en la zona de ensayos 

 

 

                                                              Fotos proporcionadas por la Unión Musical de San Fulgencio 
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Dotación de cartelería y gel hidroalcohólico en los distintos puntos del centro 

 

 

                                                                                               Foto proporcionadas por la Unión Musical de San Fulgencio 
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Dotación de dos purificadores de aire en dos puntos de la escuela: 

 

 Escalera de accesos a la planta superior 

 Zona de ensayo en planta baja 

 

Imagen 

del purificador adquirido por la escuela 
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ANEXO III 

CARTELERÍA INFORMATIVA DEL CENTRO DE TRABAJO 
 

FRENTE AL CORONAVIRUS 

 
 

UTILICE MASCARILLA EN 
LUGARES 

ABIERTOS AL PÚBLICO 
QUE NO 

MANTENGA DISTANCIA DE 
SEGURIDAD. 

 

 
 

EVITAR COMPARTIR 
OBJETOS SIN 

DESINFECTARLOS ANTES. 

 
 

LÁVESE LAS MANOS A 
MENUDO. 

 
 

 

USE PAÑUELOS DE PAPEL 
DESECHABLES. 

 
 

MANTENGA LA DISTANCIA 
DE 2 METROS. 

  
 

AL ESTORNUDAR CÚBRASE 
LA BOCA Y LA NARIZ CON LA 
CARA INTERNA DEL BRAZO. 
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Por motivos de seguridad se deberá respetar la 

distancia de seguridad en el interior del centro. 

 

Gracias por su colaboración  
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SE INFORMA A LOS CLIENTES QUE ES OBLIGATORIO EL USO 

DE MASCARILLA PARA ACCEDER AL ESTABLECIMIENTO, EN 

CUMPLIMIENTO DE LA “ORDEN SND/422/2020, DE 19 DE MAYO” 

 

 

  

 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN  
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POR MOTIVOS DE SEGURIDAD SE 

INFORMA A LOS USUARIOS QUE SE LIMITA EL 

AFORO DE LOS ASEOS 

A 1 PERSONA COMO MÁXIMO 

SIMULTÁNEAMENTE. 

A EXCEPCIÓN DE USUARIOS CON 

DEPENDENCIA DONDE PODRÁN ACCEDER  

2 PERSONAS 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

 



C/  
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DISPONEMOS DE GEL 

HIDROALCOHÓLICO 

PARA DESINFECCIÓN 

DE MANOS 
 

 
 

 
 
 

La higiene adecuada detiene la 

propagación del virus. 
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SE INFORMA A LOS USUARIOS QUE NO 

SE PERMITE LA ENTRADA AL CENTRO 

DE TRABAJO SI PRESENTAN 

SÍNTOMAS RELACIONADOS CON EL 

SARS-CoV-2 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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SE INFORMA A LOS USUARIOS QUE AL 

ACCEDER AL CENTRO DE TRABAJO, DEBERÁN 

PERMANECER A LA ESPERA DETRÁS DE LAS 

LÍNEAS DELIMITADAS EN EL SUELO. 

 

 MANTENIENDO LA DISTANCIA DE 

SEGURIDAD HASTA QUE EL PERSONAL DE LA 

EMPRESA LES INDIQUE QUE ES SU TURNO DE 

RECOGIDA DE LOS NIÑOS/ AS A SU CARGO. 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN
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ANEXO IV  GUÍA DE ACTUACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y EL RIESGO EN ÁMBITOS NO SANITARIOS  O 
SOCIOSANITARIOS 

 

 

 

Grupos vulnerables Patología  controlada Patología  descompensada Comorbilidad ≥ 2 aspectos 

Exposición  laboral NR1 NR2 NR3 NR4 NR1 NR2 NR3 NR4 NR1 NR2 NR3 NR4 

Enfermedad  cardiovascular/HTA 1 1 2 2 1 3 3 3 1 3 3 3 

Diabetes 1 1 2 2 1 3 3 3 1 3 3 3 

Enfermedad  pulmonar  crónica 1 1 2 2 1 3 3 3 1 3 3 3 

Enfermedad  hepática crónica severa 1 1 2 2 1 3 3 3 1 3 3 3 

Insuficiencia  renal crónica 1 1 2 2 1 3 3 3 1 3 3 3 

Inmunodeficiencia 1 3 3 3 1 4 4 4 1 4 4 4 

Cáncer en tratamiento  activo 1 4 4 4 1 4 4 4 1 4 4 4 

Mayores de 60 años Sin patología Patología  controlada Patología  descompensada 

1 1 2 2 1 3 3 3 1 4 4 4 

Obesidad mórbida (IMC>40) Sin patología  añadida Patología  añadida controlada Patología  añadida descompensada 

1 1 2 2 1 3 3 3 1 4 4 4 

Embarazo Sin complicaciones ni comorbilidades Con complicaciones o comorbilidades  

1 3 3 3 1 4 4 4 
 

NR1 (Nivel de riesgo 1): Similar a riesgo comunitario, trabajo sin contacto con personas sintomáticas. 

NR2 (Nivel de riesgo 2): Trabajo con posibilidad  de contacto con personas sintomáticas, manteniendo la distancia de seguridad  y sin actuación directa sobre ellas. 

NR3 (Nivel de riesgo 3): Asistencia  o intervención  directa sobre personas sintomáticas, con EPI adecuado  y sin mantener  la distancia de seguridad. 

NR4 (Nivel de riesgo 4): Profesionales no sanitarios  que deben realizar maniobras  generadoras de aerosoles  a personas COVID+, como por ejemplo RCP. 

 

1 No precisa ni adaptación  ni cambio de puesto, permanece  en su actividad laboral habitual. 

2 Continuar  actividad laboral. Puede realizar tareas con exposición  a personas sintomáticas con EPIs adecuados. 

3 Puede continuar  actividad laboral sin contacto con personas sintomáticas. Si imposibilidad, tramitar PREL o IT como Trabajador  Especialmente Sensible. 

4 Precisa Cambio de Puesto de Trabajo y, de no ser posible, tramitar PREL o IT como Trabajador  Especialmente Sensible. 
IT: incapacidad  temporal. PREL: prestación  riesgo embarazo  lactancia. 
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ANEXO VI: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

(Rellenar por el/la/los/las representante/s legal/es si el/la alumno/alumna es menor  de edad) 

 

D./ Dña. …………………………………………………………………………………………………….. 

con DNI/NIF……………………………………………………y domicilio en la calle, plaza,…….…… 

avenida……………………………………………………………………………………………………… 

núm.……….de la localidad de………………………………………, CP………………………………, 

teléfono…………………………………….y correo electrónico……………………………………......, 

representante/s legal/es del alumno/a menor de edad con nombre y apellidos……………………  

……………………………………………………………………………..., matriculado/matriculada en 

el centro ……………………………………………………………………………….., ubicado en la 

localidad de …………………………….. provincia de …………………………………. durante el 

curso 2020/2021. 

 

DECLARO/DECLARAMOS responsablemente que: 

 Como representante/s  legal/es declaro/declaramos mi/nuestro  compromiso con  el 

cumplimiento de  las normas de  salud e higiene para el alumnado, de acuerdo con  los 

protocolos determinados en el plan de contingencia del centro en el que  está 

matriculado/matriculada el/la alumno/alumna. 

 

 Me/Nos comprometo/comprometemos  también a controlar diariamente el estado de  

salud del  alumno/alumna arriba indicado antes de  acudir al centro, mediante la 

observación de  la sintomatología propia de  la COVID-19 (tos, fiebre,  dificultad al 

respirar, etc.) y la medición de  la temperatura corporal, no acudiendo al centro en  el 

caso de  presentar sintomatología o una temperatura corporal mayor de  37,5ºC. Se  

mantendrá esta situación de  no  asistencia al centro, hasta que  el/la profesional 

sanitario/sanitaria de referencia confirme la ausencia de riesgo para el alumno/alumna a 

mi/nuestro cargo y para el resto del alumnado del centro. 

 

 

 

…………………………………….a………de……………….20…. 

 

 

Firma representante/s legal/es 

 

 

 

 

 

Fdo.      Fdo. 


